RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001063, Ent. N° 3203/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P 44148, para la contratación de una empresa para la realización de trabajos de complemento de proyecto y construcción de oficinas y depósitos para la Sub Gerencia comercial Norte de UTE de la ciudad de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio R 14.-130 de fecha 30/01/14, se dispuso la adjudicación, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Perforaciones del Litoral Ltda., por un importe total de $ 72:992.659,80 (incluye monto total de la obra, IVA, imprevistos, Leyes sociales y previsión para ajustes);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/3/14, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por haber contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto correspondiente a los Ejercicios siguientes;
 3) que con fecha 25/3/14, el Contador Delegado observó el gasto correspondiente a los Ejercicios 2015 y 2016, por un importe de $ 39.423.451,07 por falta de disponibilidad presupuestal en el Grupo 3;

4) que por Resolución Nº 14 – 860 de fecha 22/5/14, el Directorio dispuso reiterar el gasto de que tratan estos obrados, expresando que la contratación resulta necesaria a efectos de reformar y adecuar las instalaciones a las necesidades de la Gerencia Comercial Norte, mediante la construcción de oficinas, unificando así la ubicación de las distintas unidades de las Gerencias de Distribución y Comercial, las que actualmente se localizan en zonas inundables o locales arrendados;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que ameritó las observaciones  oportunamente formuladas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fechas 12/3/14 y 25/3/14;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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